
  

    

  

              

  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 
IA COMPAÑÍA SILVER ADVICE CONSULTORES CIA. LTDA. 

gue ototga: 
CESAR RICARDO DEL CASTILLO GARZON 

A favor de: 
VERONICA CARIDAD VALLEJO VAZQUEZ 

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Dir: Corea 126 y Amazonas Edif.: Belmonte 2do. Piso Of. 201 

(frente al CCI) Telf.: 2450077 / 2463639 
E-mail: notaria36quito(Ayahoo.com  
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA. 

   
CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑIA SILVER ADVICE CONSULTORES CIA. LTDA. 
Que ototga. 

CESAR RICARDO DEL CASTILLO GARZON 

A favor de: 
VERÓNICA CARIDAD VALLEJO VAZQUEZ 

Cuantía: 

USD. $ 200,00 

Dí 3 copias 

AAA AS 

En la ciudad de San Franc:   co de Quito, Distrito 
Metropolatano, Capital de la República del Ecuador, 
el «ía de hoy jueves mueve (09) de Abril del año 
dos mil quince, ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 
VASQUEZ MSC., Notarza Trigésima Sexta del Cantón 
Quito, comparecen por una parte, en calidad de 
Cedente, el señor CESAR RICARDO DEL CASTILLO 

  

GARZON, de estado 

  

111 soltero, por sus propzos 

derechos; y, por otra parte, en calidad de 

   Cesionaria, la señora VFRONICA CARIDAD VALLEJO 

     VAZQUEZ, de estado civil divorciada, por sus 

prop1os derechos; a quienes de conocer doy fe, en 
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virtud de haberme presentado sus cédulas de 
ciudadanía y certificados de votación, cuyas 
fotocopias debidamente certificadas por mí, agrego 

a esta escritura. Los comparecientes som de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para contratar y 

obligarse que la ejerce; y, advertidos que fueron 
por mí, la Notaria, del objeto y resultados de la 
presente escritura pública, de acuerdo con la 
minuta que me entrego y que copiada textualmente es 
como sigue: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de 
escrituras públicas de la Notaría a su cargo, 

  

sírvase agregar una de Cesión de Participaciones 
sociales de la Compañía SILVER ADVICE CONSULTORES 
COMPAÑÍA LIMITADA, contenida en la siguiente 
minuta: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 
celebración de esta escritura: por una parte, en 
calidad de Cedente, el señor César Ricardo Del 
Castillo Garzón, ecuatoriano, mayor de edad, estado 
civil soltero, profesión/ocupación estudiante, 
portador de la cédula de ciudadanía número wno 
siete uno nueve cinco tres seis siete cuatro ocho 
(1719536748); y, por otra parte, en calidad de 
Cesionaria, la señora Verónica Caridad Vallejo 
Vázquez, ecuatoriana, mayor de edad, estado civil 
divorciada, profesión/ocupación Ingeniera Química, 
portadora de la cédula de ciudadanía número cero
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc, ¿GEA 
NOTAS PEN 

cinco cero uno uno cinco tres uno 

   

(0501153100). — SEGUNDA: — ANTECEDENTES.   

Compañía de Responsabilidad Limiteda denominada 

SILVER ADVICE CONSULTORES COMPAÑÍA LIMITADA, fue 

constituida mediante escritura pública celebrada el 

nueve de septiembre de dos mil once ante el Notario 

Décimo Octavo del cantón Quito, Doctor Enrique Díaz 

Ballesteros, aprobada por la Superintendencia de 

  

Compañías mediante resolución SC.1J.DIC.Q.ONCE.CERO 

CERO CUAIRO CINCO DOS TRES de once de octubre de 

dos mil once, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de esta misma ciudad con fecha veinte y 

cuatro de octubre de dos mil once, bajo el número 

tres seis tres cinco (3635), tomo uno cuatro dos 

(142). — TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES.- Con los antecedentes expresados, el 

cedente señor César Ricardo Del Castillo Garzón 

cede sus veinte (20) participaciones sociales, cada 

una de un valor nominativo de Diez (10) Dólares de 

los Fstados" Unidos de América, que posee en la 

compañía SILVER ADVICE CONSUITORES COMPAÑÍA 

LIMITADA, en favor de la soñora Verónica Caridad 

Vallejo Vázquez. CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
Se adjunta: Acta de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía SILVER ADVICE 

CONSULTORES COMPAÑÍA LIMITADA, úde fecha uno de 

abril del dos mil quince, debidamente suscrita por 

todos los socios; Nombramento de Gerente General y
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Representante Legal de la compañia, Certificado 

suscrito por la Gerente General,   según 10 

el artículo ciento trece de la Ley de Compañzas, en 

  

spone 
  

el cual se establece que la Cesión de 

Participaciones constante en el presente contrato 

se ha efectuado en forma legal y con el 

consentimiento 

  

inime de la totalidad del capital 

social reunido en la mencionada junta. QUINTA: 

DECLARACIONES 

  

EL cedente declara haber recibido 
de la cesionaria a su entera satisfacción los 
valores de las cesiones sin reclamo de ninguna de 
las partes, declarando además tanto cedente como 
cesionaria, que no se han reservado ventaja ni 
provecho alguno en este acto. SEXTA: INSCRIBCIÓN.- 

  

o por la Junta General 

  ja Universal de Socios, se tomará en 

cuenta la autorización conferida a la Gerente 

General de SILVER ADVICE CONSULTORES COMPAÑÍA 

LIMITADA, y al Doctor Rodrzgo Hernán Egas Pazmño, 

Abogado de 

  

compañía y Secretario Ad- Hoc de la 

referida junta, para llevar a cabo todos los 

trámites legales necesarios para el 

perfeccionamiento e 1nscripción del acto societario 
  en el Registro Mercan Usted señora Notaria, se   

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez y eficacia de esta escritura. 

"HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada textualmente. La 

  

Compareciente ratifica la minuta inserta, la misma
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA. 

  

    
   

que se encuentra firmada por el Doctor Ro 
Pazmiño, con matrícula profesional número 
doscientos ochenta y ocho del Colegio de Abogados 
de Pichincha. Para el otorgamiento de esta 
escritura pública se observaron log preceptos 
legales que el caso requiere y leida que les fue a 
los comparecientes, éstos se afirman y ratifican cn 
todo su contenido, firmando para constancia junto 
conmigo, en unidad de acto, quedando 1ncorporada al 
protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

  

cesa RICARDO DEL CASTILLO GARZON 
EC. 1rPSIETAR 

      Hora 
E VERONICA CARIDAD VAL ZQUEZ 

3300 

  

May bl



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA SILVER ADVICE CONSULTORES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador y 
domicilio principal de SILVER ADVICE CONSULTORES CIA. LTDA, al primer día del 
mes de Abril del año 2015, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Sevilla 
N24-440 y Vizcaya, parroquia La Floresta, siendo las 15H30 horas se reúnen los 

socios de la compañía de acuerdo con la convocatoria hecha para el efecto, conforme 
alos estatutos sociales de la misma. 

Bajo la presidencia del señor Pablo Esteban Rossignoll Burbano de Lara, actuando 
como Secretario Ad-Hoc el Doctor Rodrigo Hemán Egas Pazmifo, se consulta a los 
presentes pera instalarse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, pera 
tratar el siguiente orden del dia: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DEL 
SOCIO CÉSAR RICARDO DEL CASTILLO GARZÓN, EN FAVOR DE LA SOCIA 
VERÓNICA CARIDAD VALLEJO VÁZQUEZ. 

Secretaría, a solicitud de la Presidencia, csriica que se encuenta presente la 
totalidad del Capital Social de la compañía SILVER ADVICE CONSULTORES CIA. 
LTDA, según lo detallado a continuación: 

[NOMBRES YAPELLIDOS —| "DOCUMENTO DE | CAPITAL | PARTICIPACIONES | ve | IDENTIFICACIÓN. 
CESAR RICARDO DEL CASTILLO 

GARZÓN 

  

  

  

  

Co: 1riesssras | 20000 E 
VERÓNICA GABRIELA FLOR 5 

VALLEJO Cc:1715541882 | 29900 2 
PABLO ESTESAN ROSSIGNOL | 

'BURBANO DE LARA. CCA7ISI90773 | 200900 2 
  PABLO JAVIER ROSSIGNOLT S CHACÓN ii » 
  VERONICACARIDAD VALLEJO | 

VÁZQUEZ o Es     TOTAL — 
51.000,00. 100           

En el orden de lo expuesto, se somete a consideración de los asistentes el orden del 
día, el mismo que es aprobado por unanimidad.



  

La Junta se desarrolla de la siguiente manera: 

  

   1 CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO CÉS 
DEL CASTILLO GARZÓN, EN FAVOR DE LA SOCIA VERÓNICAZ 
VALLEJO VÁZQUEZ. 

Toma la palabra el somo César Ricardo del Castilo Garzón, quien manifesta que es 
su deseo ceder sus veinte (20) partopaciones sociales, cada una de un valor 
nominativo de Diez (10) Dólares de los Estados Unidos de América, que posee en la 
compañía SILVER ADVICE CONSULTORES CIA. LTDA, en favor de la señora 
Verónica Candad Vallejo Vázquez. 

Los soctos reunidos, en vista de que es voluntad del prenombrado socio ceder las 
pertiipsciones sociales que posee en la compañía, exprasen su aprobación y 
aceptación unánime para efectuar el referido acto, por estar de acuerdo con lo 
establecido en los Estetutos Sociales de SILVER ADVICE CONSULTORES CIA. 
LTDA. 

Hecho lo cual, el cuadro de la distribución de partespacionos queda en la forma que se 
indica a continuación 

[NOMBRES VAPELIDOS | DOCUMENTODE | CAPITAL | PARTICIPACIONES] 
IDENTIFICACIÓN     

      

      

  

    

20 | 
  

[VERÓNICA GABRIELA FLOR — Í E VALLEJO corriera | sago00 2 
orcos | a TT] BURSANO DE LARA CEE qa | sz000o 

"PABLO JIVIER ROSSIGNOL 

    
  

CHACÓN | 20000 20 
"VERÓNICA CARIDAD VALLEJO | Goy VÁZQUEZ | Scosorse00 | sgpoo “ 

| | [ TOTAL 
| 5100000 100       

  

  

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios, resuelve por unanimidad dar la 
autorización para que la Gerente General y el Doctor Rodrigo Hemán Egas Pazmiño, 
Abogado de la compañía y Secretano Ad- Hos de esta junta, eleven a escritura pública 
la resolución tomada y lleven a cabo todos los trámites legales necesarios pera el 
perísccionamiento e inscripción del acto socistario en el Registro Mercantil. 

Concludo y aprobado el orden del día de esta Junta, la Presidencia concede un 
receso de treinta minutos para la redacción del acta.



  

Reinstalada la Junta, se da lectura al documento, el mismo que es aprobado por. 
unanimidad y sin modificación alguna. Por haberse tratado el único punto del orden dal 
día, la Presidencia da por terminada la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios, a las 16H15 horas. 

Para constancia de todo lo actuado firman las asistentes conjuntamente con el 
¡Secretario que certifica 

  

CÉSAR RICARDO DEL CASTILLO GARZÓN 
CC: 1719536748 

     lí 
VERÓNICA GABRIELA FLOR VALLEJO 
CC: 1715541692 

  

(CC: 1713190773 

  

PABLO JÁÑER ROSSIGNOLI CHACÓN 
CC: 1706562392 
socio 

Aro p raul 
VERÓNICA CARIDAD VALLEJO VÁZQUEZ 
CC: 0501153100 Socia 

   

  

e rcocicdn ¡no 
CC: 1702687211” 
'SECRETARIOAD - HOC



  

CERTIFICACIÓN 

   VERÓNICA GABRIELA FLOR VALLEJO, portadora de la códula de cg 
N* 1715541682, en mi calidad de Gerente General y Representante Logal 
compañía SILVER ADVICE CONSULTORES CIA. LTDA, tengo a bien 
certificar 

1. Que la Cesión de Participaciones Sociales de mi representada, se ha 
realizado en legal y debida forma con el consentimiento del total del 

capital social de la misma, esto es, de todos los socios reunidos en 
Junta General Extraordinaria Universal celebrada con fecha 01 de abril 

de 2015 

  

VERÓNICA GABRIELA FLOR VALLEJO 
CC: 1715541692 
Gerente General 
Represontanto Legal 
SILVER ADVICE CONSULTORES CIA. LTDA.
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc., 
Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la 
Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA SILVER ADVICE CONSULTORES CIA. LTDA., 
otorgado por CESAR RICARDO DEL CASTILLO GARZON a favor 
de VERONICA CARIDAD VALLEJO VAZQUEZ, debidamente firmada 
y sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración. 
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NOTARIA MARA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ. 
TASA ICRA SEXTA DL CANTONQUIO. 
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NOTARIA MAA ALTA PESA VReUEZ 
ROTAÍA TRIOS SEXTA EL CANTONQUTO
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NOTANÍA DECMA OCTAVA DEL CANTON QUITO



  = PARANA TATI 

Notaría Dra. Glenda Zapata Silva 
Décima Oca de Qu, DM. NOTARIA 

-ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 
CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA denominada SILVER ADVICE 

CONSULTORES CIA. LTDA, de fecha 09 de Septiembre del 2011; la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES que otorga como Cedente, el soñor CESAR RICARDO DEL. 
CASTILLO GARZON a favor de la Cesionaria, la señora VERONICA CARIDAD 

VALLEJO VAZQUEZ, constante en la escritura que antecede - Quito a, 17 de Abril 
del 2015. 

A NS ye 

     



4 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRIIA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1._RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: Jassr 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 22/08/7015 
NÚMERO DE INSCAPOÓN ae 
REGISTRO: BRO DECESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Tdemtficación — | Nombres Camina A 

= Domieiia. comparece. 
OSOISAI0O VALLEJO VAZQUEZ | Qui CESIONARIO Diveraiado 

VERONICA 
CARIDAD. 

IAS E Dane Sa 
GARZÓN CESAR 
RICARDO, 

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATOS | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

z RESPONSABILIDAD UMITADA. 
FEA ESCATURE 09/08/2015 
NOTARÍA: NOTARIA IRGESIMASERA, 
NOMBRE DELNOTARIO: AB. MARA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NE QUITO 
HomaRe DETA COMPAÑÍA: SIVER ADVICE CONSULTORES CA OA 
DOMICILO DETA COMPAÑÍAS QUITO 

_DAYOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Captal Valor 
Copia 10000   
  

5 DATOS ADICIONALES: 
[Econenre rransrene 20 PIRTIOPACON DE USO. 5 IO CADAUNA ALA ESIONAÑA SETOMO NOAA] 

Página 1 dez 
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A Registro Mercantil de Quito 

MARGEN DEA MSCNPCON    
  

533 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 24 DE OCTUBRE DE 2013, 1OMO 182   

  CUMAUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXIO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 23 DÍAS) DEL MES DE ASIIL DE 2085 art, 

£ Eo ) de + RA JOMANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA. RESOLUCIÓN 003 ht ¿ 
IR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DELREGISTRO: AV 5 DE DICEMBRENSS-78 Y GASPARDEVLLAROEL e, 

Página 2402



NOTARÍA 36 
CANTÓN QUITO 

R.U.C. : 1712331444001 

 


